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M *>« as-i|«nplirtD <1 i* tn- ! 
. Inkn, ctoud* i>*nu)uM<* tu#U •! 1 
'W*d a b u r o l i t i d a t é ; | 

I M B o u m n a t s i w a w i d o i «tdwwia- Ü 
,Mt>W, i w n n •aena^ttucUa, ijat ¿til»-
M TWiitttl»» Mil» t lf t . 

SE PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8» mer i t i* « 1 » CoBt>4»ik i» la Diputación proriccial,» cuatro pe 
M l u «ECarat* — * 1 ' • - -
F « w t u Él «So. i 

l í t e l o » u l l w w l i a nuenpeisBM ae tr inHtnv 7 tiafeunente por -
Inodfa i* p m t * q w n n l U . 1M nuonpaioaM atnaadu » cobran con 
a u u s t o vrayoMloüL 

Loa AjBatamiflBtoa da aata sroviBcia abonaiin la auuripcióa ca í 
a t n f l * a la «aealainnrta aadmuar da la Camiaita praTiiaial publicada 
as lo« atoiuoa da « t « B o u l i » de (ceba 20 7 22 da dicinabre da 1M6., 

Lo» Jaxgadoa mvaiéipalaa, • ia diatiaeida, dita paaataa a] a ia . 
. NUUKO i M l t a , TeinticiAeo oéatiaiaa da paacta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Laa dispoeieíonaa de laa auforidadéá, excepto* laa qae 
aeaa a inataaeia de parte ao pobre; se insertarán ofi
cialmente, aaimiemo eaulciuier aanaoio ooscerniente ai 
earvieia aaeionitl que dimane de las miemae; lo dé la 
tería pertiealar pretio e) p > » adelaatade da Teiaat 
oijBtiaaae de peseta par cada linea de inaereidn. 

L&aaanaooa a nneh&eereiereneialatírcalar dala 
Camiaién praTinciDÍ, fecha U de dioiembre .'de ]M&f éa 
e u n a l i i B i e a t o al ecuerdo de la Biputncida de 2 M e ao» 
s iembre de dicho afio, y cuja circalar ka aidépabli-
eáda aa loa BOLSTIHKÍ OnciALaa de IM j Zt de dMam-
bre ya citado, se abanarán con arreglo a la tarifa qat 

t aa meacioaa^as BOLKTINU u iaaerta. 

PWESIDENCIA 
OBL CONSejQ DE MtNBIHOS 

S. M •» RÍT DOB AHcmto XIII 
td. D. O.), S. M. ta RUHADOCI 
Wcioris Ett3M!«i 9 SS. AA. RR. »! 
fii&ift i * Mtmlas * infaniw, con-
«tórtí «ta « r t « M se m Invorbwt» 

D* Igwd bMcBdo CafratM ta 
mmé* rmoim te la A*tfMti RMI 

T»«¡»MI«.-
tO—t* dal «¡130 da catabre da tiW) 

MINISTEWO 
DE LA GOBERNACION 

««AL ORDEN 
limo. Sr.; Vacuitei las plazas te 

Impectotet protilnclalei de Sanidad 
da Albacete, Cuenca, Teruel y 
Orente, dótate* cada una de lat 
tres primerai COR el haber anual de 
5.000 pesetas, y lo última con al de 
6.00C, con arreglo al erlfcnlo 3.* del 
Reglamento vigente del Cuerpo de 
Inspectores provinciales te Sanidad, 
donde se dispone que el ir graso en 
dicha Caarpo se verifique inlca-
menta en virtud de eposicltfn pú
blica, 

S. M. el Rey (Q. D. Q) se ha 
servido diaponer: 

1.a Qjese convoquen oposicio
nes para el Ingreso en el Cuerpo íe 
Inspectores provinciales de Sanidad, 
debiendo comenzar las oposiciones 
tres meses después de su convoca
toria. 

S." Que por virtud de estas opo > 
alciones serán provistas las custro 
vactntes citadas y aquellas otras 
que sa declaren afectas, hasta el dfa 
en qae den principio los ejercicios 
te ettas oposiciones; y 

3.a Que los referidos ejercicios 
te opoulcldn se verifiquen con arre
glo al Reglamento y Programa que, 

autorizados per esa Inspoccldn ge
neral, se Insertarán en la Gaceta de 
Madrid. 

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 

• Días guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, 25 de octubre te 1910 — 
Burgos 1 Mozo. 
Setter Inspector genenl ¿e Sin^dad, 
. («serta «al « iaM da catabre <» IS»,) 

GtMiras íWlda lípwlneli 
Celebrado el. escrutlnla general 

para, la elecdán de Vocales de la 
Cámara Agrícola oficial de esta pro
vincia, resnlUrcn elegidos los seño
res siguientes: 

D. Pab'o Herrero Ríos, te Aster-
gi, 1.465 votos. 

D. Pedro González, de Polgoso, 
1.S77 Idem. 

D. Rsmón Gaycso, dePalazuelo, 
1.245 Idem. 

D. Jeté Marcos StgoVla, de La 
Belleza, 2.150 Idem. 

D. Emilio Gírela Ssbugo, de Av 
torga, 1 090 Idem. 

D. José González del Riega, de 
Soto de la Vega, 1.C8S Idem. 

D. Sevariano Luis te Paz, de 
Santa Muía del Páramo, t .018 Idem 

D. Vicente González Pílete, de 
La Bil l : za, 942 Ídem. 

D. Bernarda González, de Co-
gsrderoi,9C6tdein. 

D. Pedro García, de San Román 
déla Vega,902Idem. 

D. Manual Veg* Flórez, de Caca-
belos, S76 Idem. 

D. José Castro, te SantlbáDez de 
Valdelg'eslas, 8C6 Idem. 

D. Eml Isno Franco, de Mansllla 
del Páramo, 767 Idem. 

D. Agustín de Cells, de Ltdn, 
789 Idem. 

D. Santos Sánchez, te Idem, 736 
Idem. 

D. Agaplto Fernández de Cells, 
de Idem, 677 Idem. 

D. Manuel Feo Robles, de Idem, 
SSSldem. 

D. Julián Martínez Viilavcrde, de 
Idem, 555 Idem. 

D. Faustino Balbuena, de Idem. 
563 Idem, 
. D. Manual Rebles Fernández, de 
Idem, 594 ¡íem, 

Lo que se hice pábllco para gene 
ral conocimiento. 

León 29 de octubre de 1919. 
E l Gobernador, 

Eduardo Rosón 

Reorganizada la Cámara Agrícola 
oficial da esta provincia, conforme a 
lo preceptuado en el Real decreto 
de 2 de septiembre, en sesión cele
brada el dia 23 de los corrientes, ba
jo mi presidencia, ha quedado cons
tituida del moda siguiente: 

Presidente, D. Ramón del Riega. 
Vicepresidente, D. Agustín do 

Cclls. 
Tesorero, D. Gonzalo Llamaza

res. 
Contador, D. Cayetano Garcfz. 
Secretarlo, D. Leandro Madlaa-

vellla, Ingeniero Jefa de la Sección 
Agronómica de la provincia. 

Setales 
D. P¿bío Herrero Ríos, de As-

torga. 
D. Pedro González, de Fo'gno. 
D. José Marcos SrgoVia, de La 

Balteza. 
D. Emilio Garda S&bvgo, de As-

torga. 
D. Joté González del Riego, de 

Solo de la Vega. 
D. Severlano Lals de P.<z, de 

Senfa Mar la de! Ptlrt mp. 
D. Vicente González Prieto, de 

La Belleza. 
D. Bernardo González, de Co-

gorderos. 

D. Püiro García, de Sar. Román 
fclaV'gi. 

D. Manuel Vega Fiórez, de t.'a-
cafeelas. : 

D. José Castro, de Süt t Míl;z de 
Valdclgl sslas. 

D. Emiliano Franco, de Mansllla 
del Páramo. 

D. Agustín de Cells, de León.. 
D. Santos Sánchez, de Idem. 
D. Agajiüo Fernández de Cells, 

de Idem. 
D. Manuel Feo Rcbiei, de Idem. 
D. Julián Martínez Viilavcrde, de 

Idem. 
D. Faustino Balbuena, da Idem. 
D. Manuel Robles Fernández, te 

Idem. 
Vocales netos 

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito fo
restal. 

Sr. Inspector provincial de Higie
ne Pecuaria. 

Sr. Presidente de ¡a Foración 
de Sindícelos Agrícolas de Leén. 

Sr. Presidente de la Federación 
de Sindícalos Agrícolas de A»torga. 

Sr. Presidente de la Junta provin
cial de Qinaderea de León. 

D. Cayetano Garda, Vocal del 
Consejo provincial de Agricultura y 
Ganadería 

ta qué se hice público pera ge
neral conocimiento. 

León 29 de octubre de 19Í9. 
,' Rl úobenador, 

Eduardo Rosón 
A . G H J A . S 

En cumplimiento de Is Real orden 
de 2 de cbrll littlmo, los Alcaldes 
de les putWcs que s ccmlruaclón 
se exvrc.ián, se servirán remitir a 
este Gcblerno da provincia, en el 
pino da ocho dles. empezados a 
conter desde la piibüctción de este 
«nuncio en al. BOLITÍN OFICIAL, 
lista délos u;ucrk>s rfel í gas déla 
Presa de Rodrigo Abrí! y de San 
Marco*. T 

Igualmente se íervi'ín remitir 
en el l.idlcsdo plazo, padrón de laa 

¡ t e %4 
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finen en la zoni ds IUS reipectlvoi 
téimlnoi munlclpalet, COR expreildn 
Í9 la extendón superficial ipro 
xlmada de cada finca y nombre del 
propietario; previniéndoles que de 
no Verificarlo, les impondré el mi-
xiimm de la multa que determina el 
articulo 184 deis vigente ley Muni
cipal, con la que desde lutfo que
dan conminado!. 

León 29 de octubre de 1919. 
JU Qobenador, 

Eduardo Rosón 
Pueblos a %u« se refiere cele 

añónelo 
Vlllanueva de las Manzanas, Pa 

lanqulnos, Campo de Viilavldel, VI-
llavldel, Ctbreres del Rio, Fresno 
de la Vega, Valencia de Don Joan 
y Ccbiftas. 

D O N EDUARDO ROSON, 
QOHRNADOK CIVIL K «ST* TRO-
VINCIADZ LBÓN. 
Hago sabir: Qae D. Bienvenido 

Olivar ha presentado uní instancia, 
acompañada de la relación de pro
pietarios da las fincas a las que se 
ha de Impontr U servidumbre for
zosa de estribo de presa y acueduc
to, que dicho seflor, en nombre pro
pio y en el de D. Luis Sagrera, te
nia ya solicitado con motivo del ex
pediente de concesión de aguas de
rivadas da los ríos Forma, San Isi
doro, Silvia y de varios de sus 
afluentes, petición que fué publicada 
en el BOLBTÍN OFICIAL del día 24 de 
enero de 1917. 

La rdaelóB «Hada ea la algaleate 

AYUNTAMIENTO DE LA PUEBLA DE LILLO 

Clase de la finca 
Término 
municipal 

Propietaria Vecindad 

1 
2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 
12 
13 
14 
15 
16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

25 

Pinar 
cEi Plnatfn 

Terreno comunal 
cLasBrafluelas»...- Idem.. 

Monte de Hayas 
«La Viesca Idem.. 

Terreno comunal 
«Raíz de la Filia»... Idem.. 

Terreno comunal 
«San Justo» Idem.. 

Terreno comunal 
«Entrabaos Idem.. 

Monte de Hayas 
«Le Boyarla» Idem.. 

Terreno comunal 
«Vallarlanes».. • • • -'.Idem.. 

Monta de Robles | 
«El Coria» Idem. 

Monte de Robles I 
«Maiaferrara» I Ide°n. 

Canal del Poma 

Cetina!... Pueblo deCsfiflal. 

Idem.. 

Idem.-

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem,. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 
Canal de San Isidrt 

Huerto Isoba Torlblo Q.'.rcla... 
Prado Idem Idem •• 
Idem Idem Idom 
Idem Idem Federico Alonso.. 
Idem Idem Matías Qjrcl?.... 
Terreno comunal 

•LaBecerrera» Idem Pueblo de Isoba... 
Terreno comunal 

«Puerto de Langrea» Llilo Idem de Lilla. 
Canal de Sllvdn y fiaentehermosa 

Llllo. 

lieba 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado. 

Idem,.. Idem,. 

Terreno comunal 
•Fuentahermosa» • • 

Terreno comunal 
«Fuentehermosa» . . 

Monte de Robles 
«Polvoredo 

Pedro y Adelaida Fer
nández (hsrmanos).. 

Crladgono Alonso.,... 
Jaime Rodríguez 
Aniceto Fernández.... 

Idem Pueblo de Llllo. 

Idem Idem. 

Idem Idem.. 
Lagos de Isoba y Ausente 

I Terreno comunsl iLillo iPueblo» de Lillo • Isoba! 

Coflflal 
Llilo 
Coflflal 
Idem 

Lo que se hace público como complemento del anuncio anterior, y • 
fin de que los Interesados puedan presentar las reclamaciones que conside
ran pertinentes, durante un plazo da treinta dlaa, contadas a partir de la 
facha en qa« te publique este anuncio en el BJLETIN OFICIAL. 

León 20 de octubre de 1919 —El Gobernador civil, Eiaario Rosón. 

Con fecha 1 ° del actual se dictó 
por este Qoblerno.la slgdlente pro
videncia: 

«Visto el expediente fnstrufdo por 
la primera División Técnica y Admi -
nlslrallva de Ferrocarrllea con moti
vo del corte del tren ndin. 170, en 
1.° de marzo de 1918, en el kilóme
tro 34 de ta linea de La Robla, pre
poniendo la Imposición ds una mal
ta de 250 pesetas a la Compaflíi del 
Ferrocarril de La Robla, por el acci
denta de rtf arénela: 

Resultando que dicho tren sufrió 
dos cortes: el primero por rotura del 
engancha del Vagón W. 604, y el se
gundo a unos 100 metros del prima-
rj, al querer evitar el maquinista el 
choque por el alcance del rasto del 
tren. El primero fué debido a una 
meció» del material, y el segundo 
por hiber arrancado el maquinista 
Violentamente y estando frenado el 
tren, a fin de «vitar él choque con 
el resto de los vagones, pudlendo 
considerarse fortuito el primer cor
te, pero no el segundo, que pudo 
«Vitarse cantlnaando el maquinista 
su marcha, resultando lesionado por 
el accidente un guardafreno: 

Resultando qae la Compaflta con- ] 
ceslonarla cada sus dascargos.manl- \ 
faltando que el convoy no fué déte- ; 
nido por el maquinista, el cual, por ' 
el contrario, al notar que «I tren iba ' 
cortado, y para evitar el alcance ; 
(pues circulaba cueita abajo), quisa j 
acelerar la marcha previa las pitadas • 
reg amentarlas, no pudlendo, sin \ 
embargo, censegutrld en el grado 
que se proponía, porque aun cuan 
do aflojaron los guardafrenos del la-

\ do cortado, frenaron en cambio por 
¡ efacto de una confusión los próxl-
| mas a la lecomora. Eito, no obstan-
\ te, logró aminorar en gran parte el 
i g ilpe. L-3 coMigftsdo en el art. 110 
\ del Reglamento general para la clr-
, culaclón por la Via Unica, que se con

sidera como Infringido, no puede ob-

Í
servarse en el caso actual, ya que 
amenazando chocar la parte des
prendida con el resto del tren, por 

. la dliposidón ds la linea en aquel 
' punto, no procedía que el maqulnls-

tn retrocedíase, cato de que le hu
biera sido posible, si no al contrario, 
que acelerase la marcha para Ver de 
evitar el encuentro, y por lo tan
to, solicitada la na Impoilclón de la 
multa, por no haberse comprobado 
la tranigresión de lo dispuesto en 
las Leyes y Reglamentos vigentes: 

Resultando que trasladados es
tos descargas a la primera División 
de Ferrocarriles, ésta contesta que 

. insiste en la propuesta de la multa 
' da 250pesetas, de facha 25 de agos

to de 1918: 

Resultando que pasado este ex
pedíante a Informe de la Comisión 
provincial, ésta lo hace en el sentido 
de que procede imponera ta men
cionada Compañía de los Ferrect* 
rrlles de La Robla la multa de 250 
pesetas por el accidente de que se 
trata e Infracciones rrg amentarlas 
cometidas: 

Consllerando que se hi Infringida 
lo prevenido en el articulo 28, capi
tulo IV, del Rag'amsnto de maqui
nistas y f og weroi y articulo 110 pa
ra la circulación da trenes por la Via 
única, por lo que stgdn lo dispuesta 
en la Rsal orden ds 6 da miyo de 
1892, son responsables las Compa
ñías de las filias y dase lidos de s u 
empleados y agentes, y tenlsndo ea 
cuenta lo dispuesto en el art. 12 de 
la Ley de Policía de Ferrocarriles 
Vigente y artículos 160 y 163 de! Re
glamento para su tjscuclón; de con
formidad con la propuesta de la pri
mera División deFerrocerriles, el In
forme de la Comlilóa provincial y ta 
nota de propuesta de la Jefatura de 
Obras públicas, ha resuelio Imponer 
a la Compañía de los Ferrocarrllea 
de La Robla, una mu ta de 253 pe
setas. -

L? que de orden del Sr. Ghbérna-
dor civil participo a V. para su co
nocimiento y efectos conslg tientes; 
sdvirtléndole que puede recurrir da 
esta resolución ante elBxcmo. teflor 
Ministro de Fomento por conducto 
del Sr. QDbornader civil de esta pro
vincia; previo ; l depósito del impor
te de la multa que le h i sido Impues
ta a esa Cempaflla, en ei plazo de 
cinco día», contados, desde el al-
guíenla al de la fecha da esta comu
nicación y de tenerla, coso contra
rio, por firme y consentida, según 
previene le Real oiden de 8 de junio 
de 1917 en su párrafo tercero.» 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de jiulo de 1917, 
he acordado se publ q ie dicha reso
lución en el BOLBIIN OFICIAL de la 
provincia. 

León 20 de octubre de 1919. 
El Goberador, 

Edmario Rosón. 

M I N A S 

Sshjce saber qjs en las fecbis 
que se citan, tendrán lugir las ope
raciones periciales da reconocimien
to y demarcación de los registros 
que a continuación se expresan: 
Morale/a (expediente núm. 7 183,) 
sito en término y Ayuntamiento de 
La Erclna, registrador, D. José Mo
rales, vecino de Oceji, el día 10 de 
noviembre próximo; El Desenlio 
(n4m.7 416), término de Q ilntanllla 



Ayuntamiento i» Cebmlcs, regli-
trador, O S lv*tlr« Ibirubal, v<cl-
nc de Clitlern», el 13 de noviembre; 
Los Pobres (núm 6 421), tito en 
VlllacorU, Ayuntamiento di Valde-
medí , re2l»tf*íor, D.Aío!ln«rFer
nández, vecino de Vlüacorta, el 28 
de noviembre d» 1919 

Ltátt 30 dt octubre de 1919.—Bl 
Jnginlero Jefa, A. di La Risa.. 

OP1C1NAS DE H A C I C N D ^ 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES ? 

Dt LA PROVINCIA DE LEÓN 

CtrcMttr l 
ta Dirección general de Contri-

bnclonea ha comunicado a eata A4-
mlntotraclón con fecha 15 del ac- ' 
tnal, laa Imtrucclonei para llevar a 
cabo el aervlclo de extensión de loa ; 
recibos de Isa contribuciones terrl- ; 
torlal, ambos concsptoi de la rique
za amlüarada y urbana fiscal, Indus- i 
trlal y de comercio, carruajes de ] 
lujo, Casinos o Circuios de recreo, i 
correspondientes al 4* trimestre i 
del alio 1919>20l que comprende los | 
meses ds 1 * da enero a 31 de mar : 
zo de 1920, y entre otras cosas dls-
pone: 

1. * Que se entreguen a cada 
Alcaldía Presidencia dt los Ayunta
mientos de esta provincia, nn nú- : 
mero de Impresos de recibos Igual 
al de contribuyentes que figuren en 
los documentos cobratorlos de di
chos tributos, cerrespondlentes al . 
ejercicio vigente. 

2. * Que por las oficinas muñid- ' 
pales se llenen las matrices de esos 
Impresos con el mismo número de ; 
orden con que figuran los centrlbu- ¡ 
yerbes en dichos documentos co : 
bratorlos y por el Importe corres-
pendiente a tres meses, o sea la • 
cuarta parte de todos ellos, sean 
anuales, semestrales • trimestrales, 
cayo i recibos SJ relaclonarin en 
«¡Utas cobratorlas», utilizando los 
modelos reglamsnisrlcs, que se to
talizarán y autorizarán en Igual for- ' 
ma que la empleada en el servido 
anual, y en total representará exac
tamente la 4.* parte del figurado en 
los repartos, padrones o matricu
les; y 

5.* Que dichas listas cobratorlas 
y recibos h»n de quedar entregados 
•n esta Admlalttraclón precitamen
te antas del día 30 de noviembre 
próximo. 

Por consecuencia, llamo la aten-
clén de los Sres, Alcaldes acerca 
de este importante servicio, invitán
doles a que con la mayor argtncia 
dssignen an representante, ti ya no 
lotavferen, qie se persone en esta 

Administración y recoja los impre
sos de recibos que sean necesarios, 
a fin de que dentro del plazo qie la 
Dirección gmeral telilla, queden 
presentadas en estas oficlnat lat 
listas cobratorlas y recibos con sut 
matrices extendidas, evitando Incu
rrir en responsabilidad, que desde 
luego será exigida. 

León 25 de o:tabre de 1919 —El 
Administrador de Contribuciones, 
Gnpar Balerlola. 

AYUNTAMIENTOS' 

Alcaldía constitaclonal de 
Puente de Domingo Flérei 

Fljidas deflnlvamente lat atentas 
municipales de este Ayuntamiento, 
corretpmdlentes a les aftos de 1917 
y 1918, quedan expuestas al público 
en la Secretarla por espado de quin
ce días para oir reclamaciones. 

Puente de Domingo Plórez 20 de 
octubre de 191».—Bt Alcalda, Pláci
do Birrias. 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria, h*go 

saber a los de Igual clase y munici
pales, Alcaldes y fuerza de la Guar
dia civil y demás agentes de Policía 
jcdlclal de la Niclón, que en esta 
Juzgtdo y ante el Actuario que re
frendare Instruye sumarlo por deli

to de lesiones a Manuel Qtltelro 
Ramos, conira Jeté Puentes, cuya 
segundo apellido te Ignora, en el 
qae te ha acordado expedir la pre
sente, por la que en nombre de 
S. M . el Rey (Q. D. Q.) ruego y 
encargo a laa expretadaa autorida
des y agentes, procedan a la busca y 
captura de este sujeto, poniéndolo, 
en su caso, con las seguridades con
venientes, a disposición de este Juz
gado, en las cárceles del partido. 

Y para que aquél se persone en 
la sala-audiencia de este Juzgado ,en 
Vista de los cargas que contra el 
mismo resultan en dicha causa, ae 
le concede el término de diez días, 
contados desde la Inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecha. 

Dsdo en Murías de Paredes a 16 
de octubre de 1919.—José María 
Diez y Díaz.—El Sscretario, Angel 
D. Martin. 

Alealdlm constitucional ée 
Quintan* drl Castillo 

Confeccionadas las cuentas mu
nicipales de este Ayuntamiento, co
rrespondientes al ejercicio de 1918 
y primer trimestre de 1919, se ha
llan expuestas al público en ta Se- : 
cretaria del m'smo, por ¡érmlaode 
quince días, para elr las reclama- : 
clones que se presenten. 

Quintana del Castillo a 28 de oc- : 
tnbre ds 1919.—El Alcalde, Slmín : 
Pérez. i 

« J / d A H O S 

Don Manuel Qimez P*drelra, Juez ' 
de Instrucción de León. ¡ 
Por el pretente edicto ae cita y i 

llama a un Individué que ae dice lia- ' 
marte Tomás, de oficio hpatatero, ' 
y que el día 6 del actual y sobre lat 
seis y medU de la Urde, se hallaba 
en las Inmediaciones del pueblo de : 
Armunla en anión de otros amba- ; 
lantes desconocidos, y que también 
te hallaban en ecasión en que fué i 
lesionado Caries López EcheVa- ' 
irla, por medio de un disparo de ar- '; 
made fiiego, para que dentro del \ 
término de diez días comparezcan a ' 
declarar en el ju narlo que se sigue 
al Indicado Tomás y los demás Indi
viduos que estaban presentes. 

Dado en León a 20 de octubre de 
1919.=Manuel Qómez. 

Martínez Martínez (Marcelino), 
natural de San Pedro de Paradela. 
Ayuntamiento de Páramo del Sil, 
en esfa partido de Ponferrada, de 
estado soltero, de profesión jorna
lero, de 18 ellos de edad, domici
liado A'.ttmamente en San Pedro de 
Paradela, procesado por disparo de 
arma de fuego y lesiones, compare
cerá en término de diez días ante 
este referido Juzgado de Ponfarra-
da, para notificarle el auto de pro
cesamiento y censtltulrse en pri
sión; bajo apercibiente de ser de
clarado rebelde, parándole el perjul-
do • que haya jugaren derech), si 
no lo verifica. 

Dado en Ponf errada a 22 de oc
tubre de 1919.—El Juez de Instruc
ción accidental, Alellno Pérez. = 
El Secretarlo Miclal, P. H , Ha-
llodoro Qircfa. 

Don Eneterto Martínez y Martínez, 
Abogado, Juez municipal de esta 
villa, en fancleies del de primera 
instancia de! partido, por hallarse 
el propietario en uso de licencia. 
Por el presente se hace sabir: Que 

an el pleito civil ordinario de mayor 
cuantié, promovido en este Jazgado 
por el Procurador Sr. Pérez Qanzá-
lez, a nombre de los Exentos, seño
res Marqueses de PeAaflel, vecinos 
de Madrid, contra D. Nicolás Parto 
Diez, que lo cade Valderat, sobre 
reclamación de cuatro mil ciento 
dieciocho pésalas, procedentes de 
rentas, gastos y costas del juicio, 
hoy en ejecución de sentencia, se 
acordó en previdencia de hoy, dic
tada en virtud de eacrlto de la par
te acreedora, proceder a la venta en 
púbMcasubilla délos bienes em

bargados al deudor, que te celebra» 
rá en la tala-audlenda de este Juz
gado, la da los frutos o muebles, ti. 
día doce del próximo noviembre,« 
las once, y la de los Inmuebles el 
día veinticuatro del mismo mea, a la 
propia hora, y aon los siguientes: 

Ptat.Cta. 

Cuatrocientot Veintitrés 
kilogramos de trigo, próxi
mamente, o sean diez fa
negas; tasadas en 900 00 

Ciento cincuenta kilo
gramos de cebada, próxi
mamente, o tea cuatro fa
negas; en. 36 00 

Setenta y ocho k logra
mos de avena, próximamen
te, o sea dos fineg n y echo 
celemines; en 14 00 

Cuyos frutos te hallan 
depositados, en poder de 
D. Aurellano Marcos, Veci
no de Valieras. 

1. * Una tierra-majuelo, 
en término de Valderas, y 
pego de Pobladura, de 54 
áreas y 47 csntláreas: lin
da Orlente, un Vecino de 
aordonclllo; Mediodía, An
tonio Qanzález, y Ponlen-
ta, herederos ds Vicente 
Carnero; en 427 50 

2. a Otra tierra, en di
cho término, al Qranujlllo, 
de 14 áreas y 61 centláreas: 
linda Orlente, con la vía; 
Sur, rio Cea, y Poniente y 
Norte, Pedro Páramo; ta
sada en . . . . . 135 00. 

3. a Un majuelo, en di
cho término, a Valdelasva-
cas, de una h clárea, 77 
áreas y 20 centláreas: lin
da Orienta, Ignacio Mar
co»; Mediodía, Santos Cen
teno y Qíbrlel Marcos; Po
niente, senda de la Mag
dalena, y Norte, D¿erra
das Ortega; tásalo en.... 840 00 

4. ° U,ia tierra, en dicha 
término, al camino del mo
lino de Santevenla, de 8 
áreas y 38 centláreas: linda 
Oriente, Benito Várela; 
Mediodía, Marcelino M i 
zo; Poniente, Claudio Gon
zález, y Norte, cenda del 
molino; en 42 00 

5. * Otra tierra, en di
cho término, a Valdelos-
muertos, da 79 áreas y 42 
centláreas: linda Orlente, 
Luis Diez; Medlodla.Aure-
lio Ordás, Poniente, Tino 
Carnero, y Norte, Aurelio 
Calafete; tasada en 399 00 

6. ° Otra, va dicha tér
mino, a las Quemadas, de 
25 áreas y 14 centfáreaa: 
linda Orlente, Andrés Par
to; Mediodía, Apolinar 
Cámbaro; Poniente, Saint-
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^luo Gai d i , y Norte, Ig-
•telo Carpintero; tasa-
4a m • 126 00 

7 • Otra, en dicho tir-
Mino, a Pedregalei, de 35 
ireet y 42centláresi: linda 
Orlente, Salurnlro Parto; 
Mediodía, Dlonlilo Cabo; 
Poniente, herederot de Pe
dro Peqtredo, y Norte, Flo
rencio López; tauda en... 147 00 

8. ° Otra, en dicho tér
mino, al Zamscal, de 54 
treat y 57 centláreat: lin
da Orlente, lerdsi del pa
to; Mediodía. Santiago 
Parto; Poniente, Torcuato 
Tnteba, y Norte, los se-
Borei Paíteles; lasada en. 247 00 

9. " Una casa, en el cas
co de dicha vllls, alatra-
vasta de Alcerez, al Pie y 
CáBano, que se compone 
«le planta alta, baja y bo 
4cga: Urda den cha entran-
fc, con ladaCindldoPé 
Ttx; Izquierda, Florencio 
Tranc6n;e»ps!da,conpuer
tas accetorlaa, con calla y 
herrenal de dlcha Villa de 
Valderas; tasada en 1.750 00 

Lo que se hace público para que 
los que quieran tomar parte en las 
s tbaates, concurran les días y horas 
«Npresados, en el lugar referido, 
siendo de neceildad para temar par
le en ellas, consignar previamente 
«a la mesa del Juzgado o en el E«-
tableclmlento destinado al efecto, el 
41ez por dentó de la tatacldn; no 
admitiéndole poitoraa qaé noca 

bran lea dot terceras partes de la 
misma. 

Y se hace constar que r.o existen 
títulos de propiedad, qae habrán de 
suplirse por cuenta de loa rema
tantes. 

Dedo en Valencia de Don Juan a 
Veintidós de octubre de mil nove
cientos diecinueve —Emeterlo Mar-
1(nez.=EI Secretarlo, Manuel Gír
ela Alvarez. 

Subasta de inmuebles.—Contribu-
eión Industrial.-Años de 1918 
t ¡919. 

Den Manuel López, Receudador au
xiliar de la Zona de Villafranca 
del Blarzo, Ayuntamiento da Ca-
rracedelo. 
Hago saber: Que en el expediente 

que Instruyo en esta localidad por 
débitos de la contribución expresa
da, se ha dictado con fecha 25 de 
septiembre último, la siguiente 

tProvldcncia.—No habiendo sa
tisfecho D. Dcm'cteno Ferniffdez 
Gago, sus descubiertos con la Ha
cienda, ni podido realizarse los mis
mos por el embargo de los bienes 
muebles y semovientes, se acuerda 
la enajenación en púbilca subasta de 
los Inmuebles pertenedentes al mis
mo que a continuación te expre-
tan. y cuyo acto se verificará el día 
9 de noviembre próximo, y horas de 
las diez a laa doce de la maflana, 
siendo posturas admisibles, las que 
cubran las dos tercerea portes del 
Importe de la capitalización.» 

Notlliqueie esta providencia al 
deudor y acreedores hipotecarlos, 
en su caso, y anúndeae al público 
por medio de edictos en las Casas 
Contktorlelet y por los demás me
dios que expresa el art. 94 de la 
Instrucción. 

Piucas rústiies 
Una tierra, al sitio de la Mata, 

que linda al Este, con más del deu
dor, y al Sur, con camino público, 
hace 9 áreas; tasada en 156 pesetas. 

Ün-prado, al alijo de las Barracas, 
de hacer 9 áreas, que linda al Este, 
con Miguel Fados; Sur, rio SU, y 
Ponlenti, con Consuelo Ares; tasa-
de en 400 pesetas. 

Otr* prado, al sitio de los Quin
tería, de hacer 8 áreas, que linda al 
Este, con Vicente Fernández; Oes
te, con camino público, y Norte, 
con Humeral; tasado en 500 pesetas. 

Una llena, al litio de la Monea, 
de hacer 8 áreia, que linda al Este, 
con Franclico Fernández; al Sur, 
con Pedro Vidal, y Norte, con Ma
nuel Fernández; tasada en 125 pe
setas. 

Otra tierra, en los Barrancos, de 
hacer 9 áreas, qae linda al Este, con 
Consuelo Ares; «1 Oeste, con Ja
cinto Vázquez, y Norte, con cami
no público; tasad ) en 120 pesetas; y 

Otra tierra, al sitio del Mayo, de 
6 áreas, qua linda al Este, con Ale
jo Méndez; Sur, con Jicobo Váz
quez, y Oeste, con Vicente Arce; 
taiada en 75 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
de este anuncio; advlrttendo pan 
conocimiento de los que quieran to
mar parte en la aubasta anunciada, 
cumpliendo lo que dispone el crt. 95 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1800: 

1." Que los bienes qae se han 
de enaj<narse son los expresados 
en la interior relación. 

2 " Que el deudor o acreedor 
hipotecarlo, en su caso, pueden li
brar las fincas hasta el memento de 
celebrarse la subasta, pegando prin
cipal, costas, gastos y recargos del 
procedimiento. 

3.° Que los títulos de propiedad 
da lot Inmuebles están de manifies
to en la cfldnahista el día de la 
subasta, y que los lidiadores de*e-
rin conformarse con ellos y no ten-' 
drán derecho a exigir otros. 

4 * Que será requisito Indispen
sable para tomar parta en la subas
ta, que los ílcltadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el 5 por 100 del valor liquido de 
los bienes que Intenten rtrnt-tar. 

5. " Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el depósito conititulcio y el 
precio de la adjudicación; y 

6. ° Que si hecha la subasta no 
pudiera ultimarse In venta por ne
garse el adjudicatario a la entrega 
del precio de remate, se decretará la 
perdida del depósito, que Ingresará 
en arcas del Tesoro público. 

León 14 de octubre de 1919.— 
Manuel López.—V.* B.": El Arren
datario, M. Mazo. 

Montes de utilidad pública Inspección 1. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
EJECUCIÓX del plan de aproweehainlentoi, para el año fercstal de 191» a 1880, aprabada par Real árdea de 94 da aap-. 

Ilrmbre de I M » 
PRIMERAS S U B A S T A S D E C A Z A 

De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan (i públca subasta los aprovechamientos de caza que se detallan en la siguiente re-
lación Las subastas se celebrarán en las Casas Consistoriales de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas q ie se expresan; rigiendo, tantc 
para la celebración de estos actos como para la ejecución da los tiproVecnamlentos, además de las disposlclonea de la ley de Montes vigente, las espe
ciales prevenidas en loa pliegos de condiciones facultativas que fueron publicados en el BOLBIIN OFICIAL del día 27 de noviembre de 1918: 

N i ñ e r o 
del 

atonte 

50 
31 
67 

227 
830 
832 
418 
549 
558 
675 
674 
675 
667 

Ayunumientos 

734 
753 

Rtbanal del Camino . . . . 
Idem 
VilUgatón 
San Emiliano 
Idem.... 
Idem 
Acebedo 
VaMerrneda 
Idem 
L i Pola de Cordón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Senta Coion.ba de Cvrueilo 
Va'deplé'fgo 

DenOBÍnacíón del monte 

Monte de Foncebtdón 
Idem de L« Mslueng] 
Idem de Manzanal y otros., 
Cueto Pequefio y ctro 
Mátasela y otros 
Rrgañón y egrtgtdos 
Bl Colado 
Valdesplno y sgrrgsdos. • -
Vanioiul 
Abecedo y otro 
Aida.'uelo y otro 
Bastillo y otro 
La Solana y otro 
Idem y otro 
Perales y agregados 
Bl B'rrero 

Pertenencia 

Fonctbidán 
La Maiuarg!.. 
Manzanal y otros . 
Pinos 
Torrertlo 
Tow barrio 
Acebedo 
CegoRal 
Soto 
Bclza 
Geras 
Irftin 
Follado 
Bulza 
Pardeslvll 
Otero 

Duración 
del 

arriendo 

5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 
5 

Tuaáón 
anua] 

Féduty hora dt la ctltbra-
ción de loa siibaaias 

50 
50 
40 
25 
25 
28 

100 
50 
50 
40 
40 
40 
40 
40 
50 

100 

Uee 

N'evmbre. 
Idem 
Idem 
Uem 
Una 
¡Idem..... 
Uem.... 
¡Uem.-.. 
Idem.... 
liem.... 
Idtm.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem,... 
Idem.... 
Idem.... 

Di» Hora 

9 
9 1)2 
9 
9 
9 1¡2 

10 
9 1|2 
9 
9 1,2 
9 
9 1)2 

10 
10 1|2 
i l 
9 
9 

Presupuee-
todein-
demniu-

ciones 
anuales 

Peietw. 

25 
25 
25 
25 
25 
V5 
15 
25 
15 
25 
85 
25 
25 
25 
25 
25 

Madrid, 14 octubre de 1919.=EI Inspector general, J. Prieto. Im¡>. de ta Diputación provincial. 


